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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que adiciona las fracciones XII y XIII al artículo 3o., XI al 18, III al 21 y XXXI y XXXII al 
28 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

2. Tema principal de la Minuta. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. María de loa Ángeles Moreno Uriegas. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 

19 de abril de 2012. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

13 de febrero de 2014. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 

18 de febrero de 2014, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

18 de febrero de 2014. 

9. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Incluir en los conceptos de la Ley el de cuidador y de cuidador temporal.  Adicionar a las funciones de las Instituciones Públicas del 
Sector Salud, la de garantizar a las personas adultas mayores la promoción del servicio social como cuidador temporal, así como a las 
instituciones públicas de vivienda de interés social, garantizar el diseño de viviendas para grupos vulnerables. 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M147-2PO2-14 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 1º, párrafo tercero, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS  
ADULTAS MAYORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3º. … 
 
I. a IX. … 
 
X. Calidad del servicio. Conjunto de características que confieren 
al servicio la capacidad de satisfacer tanto las necesidades como 
las demandas actuales y potenciales, y 
 
XI.  ... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 

Proyecto de Decreto por el que se adicionan las fracciones XII 
y XIII al artículo 3o.; la fracción XI al artículo 18; la fracción 
III al artículo 21 y las fracciones XXXI y XXXII al  artículo 28, 
todos de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores.  
 
ARTÍCULO ÚNICO . Se adicionan las fracciones XII y XIII al 
artículo 3o.; la fracción XI al artículo 18; la fracción III al artículo 
21 y las fracciones XXXI y XXXII al artículo 28, todos de la Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. a IX.  ... 
 
X. Calidad del servicio. Conjunto de características que confieren 
al servicio la capacidad de satisfacer tanto las necesidades como 
las demandas actuales y potenciales; 
 
XI . Instituto. Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores; 
 
XII. Cuidador. Aquella persona mayor de edad que asiste o 
cuida a una persona adulta mayor, que puede estar o no 
afectado de cualquier tipo de discapacidad o incapacidad que 
le dificulte o impida el desarrollo normal de sus actividades 
vitales o de sus relaciones sociales, y 
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No tiene correlativo 
 
 
Artículo 18.- … 
 
 
I. a VIII. … 
 
IX.  Gestiones para apoyar y proteger a los grupos de personas 
adultas mayores en situación de vulnerabilidad social o familiar, y 
 
X. Los cuidados proporcionados a las personas adultas mayores 
por la familia, por los responsables de su atención y cuidado, o en 
su caso por las instituciones públicas o privadas que tengan a su 
cargo a estas personas, comprenderán los siguientes aspectos: 
 
a. a c. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 21. … 
 
 
I. Las acciones necesarias a fin de concretar programas de 
vivienda que permitan a las personas adultas mayores la obtención 
de créditos accesibles para adquirir una vivienda propia o 
remodelarla en caso de ya contar con ella, y 

XIII. Cuidador temporal. Aquella persona mayor de edad que 
presta sus servicios de forma voluntaria y temporal en los 
centros de salud, asilos y albergues que estén reconocidos por 
el INAPAM. 
 
Artículo 18. Corresponde a las Instituciones Públicas del Sector 
Salud, garantizar a las personas adultas mayores: 
 
I. a VIII.  ... 
 
IX . Gestiones para apoyar y proteger a los grupos de personas 
adultas mayores en situación de vulnerabilidad social o familiar; 
 
X. Los cuidados proporcionados a las personas adultas mayores 
por la familia, por los responsables de su atención y cuidado, o en 
su caso por las instituciones públicas o privadas que tengan a su 
cargo a estas personas, comprenderán los siguientes aspectos: 
 
a. - c. ... 
 
XI. La promoción del servicio social como cuidador temporal 
de conformidad con lo establecido en las fracciones XXXI y 
XXXII del artículo 28 de esta ley. 
 
Artículo 21. Corresponde a las instituciones públicas de vivienda 
de interés social, garantizar: 
 
I . Las acciones necesarias a fin de concretar programas de 
vivienda que permitan a las personas adultas mayores la obtención 
de créditos accesibles para adquirir una vivienda propia o 
remodelarla en caso de ya contar con ella; 
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II.  El acceso a proyectos de vivienda de interés social que 
ofrezcan igual oportunidad a las parejas compuestas por personas 
adultas mayores, solas o jefes de familia. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 28. … 
 
 
 
I. a XXVII. … 
 
XXVIII.  Elaborar y proponer al titular del Poder Ejecutivo 
Federal, los proyectos legislativos en materia de personas adultas 
mayores, que contribuyan a su desarrollo humano integral, y 
 
XXIX. … 
 
XXX.-  … 
 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
II . El acceso a proyectos de vivienda de interés social que 
ofrezcan igual oportunidad a las parejas compuestas por personas 
adultas mayores, solas o jefes de familia, y 
 
III. El d iseño de viviendas para personas protegidas por esta 
Ley, procurando la aplicación de modalidades especiales de 
acceso y financiamiento, conforme a lo establecido por las 
disposiciones en la materia. 
 
Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. a XXVII . ... 
 
XXVIII . Elaborar y proponer al titular del Poder Ejecutivo 
Federal, los proyectos legislativos en materia de personas adultas 
mayores, que contribuyan a su desarrollo humano integral; 
 
XXIX . Expedir su Estatuto Orgánico; 
 
XXX . Crear un registro único obligatorio de todas las 
instituciones públicas y privadas de casas hogar, albergues, 
residencias de día o cualquier centro de atención a las personas 
adultas mayores; 
 
XXXI. En coordinación con la Secretaría de Educación 
Pública, las instituciones de educación superior, deberán 
firmar el convenio respectivo a fin de que se les reconozca a 
los interesados la prestación del servicio social de cuidadores 
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No tiene correlativo 
 

en los centros de salud, asilos y albergues que estén 
reconocidos por el INAPAM, y 
 
XXXII. Al cuidador temporal que preste sus servicios en 
alguno de los centros de salud, asilos o albergues reconocidos 
por el INAPAM, le será equiparada dicha actividad como un 
servicio social. Para ello deberán cumplir con los requisitos 
que son necesarios para esta actividad. 

 Transitorio  
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

KJL 


